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Brindar conexión a internet y entornos digitales
accesibles a las personas con discapacidad, no
solamente son acciones para el cumplimiento
de la ley. De esta manera se brindan las
condiciones de inclusión y desarrollo autónomo
de una población históricamente excluida.

¿Cómo reconocer la población con
discapacidad de tu región?

Contemplan la accesibilidad y enfoque
diferencial de los entornos digitales.

Normas jurídicas que debes tener en cuenta:

Revisar sistemas de información como
el SIMAT con el fin de conocer datos
poblacionales a nivel regional.
Revisar informes estadísticos que
brinden datos de la población con
discapacidad a partir de la ECV.
Realizar procesos de encuesta sobre
acceso a medios digitales.

 Importancia del acceso a Internet:
Educación: acceso a cursos en línea y
materiales educativos.
Empleo: búsqueda de empleo, trabajo remoto
y desarrollo de competencias laborales.
Comunicación: conectar con familiares y
amigos, participación en redes sociales.

Conocimientos y buenas prácticas
para garantizar la inclusión digital
de las personas con discapacidad

¿Qué estrategia puedes emplear
para garantizar este derecho?
Crear mesas de trabajo, políticas y estrategias conjuntas con
organizaciones de la sociedad civil dirigidas a la inclusión digital
de la población con discapacidad.

¿Cuál es tu papel?

Estado: Invertir en infraestructura tecnológica
accesible, programas de alfabetización y capacitación
digital.
Empresas: Crear servicios digitales accesibles.
Ciudadanía: participar en la promoción de la inclusión
digital. 

El acceso a internet y otros medios digitales se han convertido en
un derecho y una herramienta fundamentales para el desarrollo
individual. A continuación encontrarás aspectos que debes tener
en cuenta para garantizar este derecho a las personas con
discapacidad.


